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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LAS VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE, DE
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 17

Contenido

Propuesta de tesis de jurisprudencia por reiteración. JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN.- POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LAS VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE, DE ACUERDO CON EL
ARTÍCULO 171 QUATER DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE TABASCO.- De conformidad con el texto del artículo 157
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa de esta
entidad, se encuentra limitada para conocer de juicios en los que se impugnen resoluciones, actos y/o procedimientos que
como requisito sine qua non sean definitivos, es decir, que se traten de resoluciones o actos que no admitan recurso
administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa. Por otra parte, del artículo 171 Quáter del Código Fiscal del
Estado de Tabasco se desprende que los actos de cobro coactivo (procedimiento administrativo de ejecución) podrán
impugnarse a través del recurso de revocación. sólo hasta que en dicho procedimiento se publique la convocatoria de
remate, salvo que se traten de actos de ejecución sobre bienes inembargables o actos de imposible reparación material. En
este sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo en la tesis de jurisprudencia 2a./J.
18/2009, que lleva por rubro "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, POR REGLA GENERAL, ES
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD EN CONTRA DE LAS VIOLACIONES COMETIDAS ANTES DEL REMATE, DE
ACUERDO CON EL ARTÍCULO 127, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, REFORMADO
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS
MIL SEIS", que los actos del procedimiento administrativo de ejecución no revisten de los requisitos para considerarse
como actos definitivos que determinación la precedencia del juicio contencioso administrativo, ya que se tratan de actos
que inician dicho procedimiento y sólo en la medida que sea procedente el recurso de administrativo previsto en el artículo
127 del Código Fiscal de la Federación, en esa medida será procedente el Juicio contencioso administrativo. En
consecuencia, se puede colegir que, por regla general, es improcedente el juicio contencioso administrativo que se
interponga ante este tribunal en contra de actos del procedimiento administrativo de ejecución que se realicen hasta antes
del remate, pues carecen del requisito de definitividad, conforme a lo antes señalado, por lo que se deberán impugnar hasta
el momento de la convocatoria en primera almoneda, a menos que se traten de actos de ejecución sobre bienes
inembargables o actos de imposible reparación material, ello en razón de que hasta ese momento adquieren el carácter de
actos definitivos para efectos del juicio contencioso administrativo.
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